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INSTRUMENTO DE DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL: ESTUDIO DE MERCADO (para bienes y servicio)

	Entidad Contratante:
	Escuela Superior Politécnica del Litoral

	Área Requirente:
	(a definir por el requirente)

	Objeto Contractual:
	(a definir por el requirente)

	Fecha de Elaboración del Estudio:
	Día – mes – año (de elaboración)

	Lugar (Provincia/Cantón):
	(a definir por el requirente)

	CPC Nivel 9
	(a definir por el requirente)




1.- Antecedentes

1.1 El Consejo Politécnico, mediante Resolución Nro. 25-08-318, en sesión del 28 de agosto de 2025 y reformado mediante Resolución Nro. 25-11-440, en sesión del 13 de noviembre de 2025 emitió el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE.

1.2 Mediante memorando ESPOL-VIDI-2025-0563-M del 21 de noviembre de 2025, el Vicerrectorado de I+D+i presentó ante el rectorado el Informe Técnico que contiene el detalle de los bienes y servicios susceptibles de contratación bajo el Régimen especial de contratación directa para la adquisición de bienes y/o servicios para la investigación científica responsable.

1.3 Mediante Resolución Nro. 059-2025 del 29 de diciembre de 2025, Cecilia A. Paredes V. PhD. Rectora de ESPOL, autorizó las definiciones de contrataciones para la investigación científica responsable y desarrollo tecnológico propuestas por el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i).

1.4 Mediante Informe de justificación técnica del DIA-MES-AÑO, la “NOMBRE DEL ÁREA REQUIRENTE”, justificó que contratación de “OBJETO DE CONTRATACIÓN” está relacionada directamente con la investigación científica responsable, o los procesos investigativos pedagógicos, o el desarrollo tecnológico.

1.5 Mediante informe de necesidad del DIA-MES-AÑO, la “NOMBRE DEL ÁREA REQUIRENTE”, justificó las razones para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y adjuntó el REPORTE DE BIENES PARA MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN (cuando sea aplicable).

1.6 Mediante solicitud de compra XXXX-20XX-XXX del DIA-MES-AÑO el TITULO-NOMBRE-CARGO-FUNCIONARIO-UNIDAD REQUIRENTE, solicitó la contratación de “OBJETO DE CONTRATACIÓN”.

1.7 Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación del PAC para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y confirmó que SI/NO se encuentra establecido en el PAC.

1.8 Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación en el catálogo electrónico del SERCOP para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y confirmó que el bien/servicio SI/NO se encuentra catalogado.

1.9 Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de compras Públicas realizó la verificación en el portal del SERCOP respecto de los Acuerdos Comerciales para la OBJETO DE CONTRATACIÓN” y confirmó que SI/NO aplican.

1.10 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO se solicitó al área requirente que informe el CPC de los bienes/servicios.

1.11 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO el área requirente informó el código CPC de los ítems.

1.12 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública consultó a la Bodega Central respecto de la existencia de los ítems correspondientes al “OBJETO DE CONTRATACIÓN” (cuando sea aplicable).

1.13 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO, la Bodega Central indicó que SI/ NO se encuentra en existencia los ítems requeridos “OBJETO DE CONTRATACIÓN” (cuando sea aplicable).

Cuando se trate de reactivos controlados por la SETED indicar:
1.14 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO, el Analista de Compras Pública solicitó al Ing. Oswaldo Valle – Delegado de la Máxima Autoridad ante la Secretaría Técnica de Drogas Ecuador - SETED, la debida autorización de los ítems contralados.

1.15 Mediante correo electrónico del DIA-MES-AÑO, el Ing. Oswaldo Valle adjuntó sumilla del autorizado de los ítems controlados.

[bookmark: _GoBack]2.- Análisis del bien, y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia

La Escuela Superior Politécnica del Litoral requiere la contratación de “OBJETO DEL CONTRATO” de acuerdo con las condiciones que se describen en el documento especificación técnica/término de referencia según corresponda. 

Resumir las especificaciones técnicas/término de referencia 

El CPC que guarda relación con el objeto de contratación, en concordancia con la Resolución Nro. R-059-2025, emitida por la Rectora de ESPOL y que representa el mayor porcentaje en función del instrumento de determinación del presupuesto referencial es:

	Código CPC (9 dígitos)
	Descripción del código

	
	



Considerando lo estipulado en el artículo 49 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica el umbral del VAE establecido por el SERCOP para el CPC de este proceso es XX,XX% de origen nacional.

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/valor-agregado-ecuatoriano/

pegar captura de pantalla

3.- Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante, así como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años.

El “Informe de justificación técnica” determina la conveniencia técnica y económica de la contratación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 159 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LOSNCP, en concordancia con el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE, que fue emitido por el Consejo Politécnico mediante resolución Nro. 25-11-440 de fecha 13 de noviembre de 2025.


4. - Análisis de la contratación/adquisición a desarrollarse

La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;


Ejemplo:

En cuanto a ubicación geográfica:

(En el caso de que no afecte)

En atención a la naturaleza de la contratación y a la necesidad institucional identificada, se evidencia que los bienes/servicio a contratarse serán entregados en un único punto y en ubicaciones de fácil acceso, lo que no representa dificultades logísticas ni afecta la disponibilidad de proveedores.
 (En el caso de que si afecte)
En atención a la naturaleza de la contratación y a la necesidad institucional identificada, se evidencia que los bienes/servicio a contratarse serán entregados en diferentes puntos o en en ubicaciones de difícil acceso, lo que representa dificultades logísticas y afecta la disponibilidad de proveedores.


En caso que sea solicitudes consolidadas

Adicionalmente, con el fin de optimizar recursos y aprovechar economías de escala, la contratación se ha planteado de manera consolidada, permitiendo adquirir un volumen significativo de bienes en un solo procedimiento. Esta estrategia permite obtener mejores precios unitarios, reducir costos administrativos y asegurar la disponibilidad oportuna de los bienes/servicios para las distintas áreas requirentes de la ESPOL.

En caso que sea solicitudes no consolidadas

Asimismo, esta adquisición corresponde a una necesidad especifica, por lo que no pudo ser consolidada con otros requerimientos de compras por lo que no se considera aplicable la economía de escala.

5.- De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; y, de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación nacional y/o internacional.

El “Informe de justificación técnica” determina la conveniencia técnica y económica de la contratación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 159 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LOSNCP, en concordancia con el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE, que fue emitido por el Consejo Politécnico mediante resolución Nro. 25-11-440 de fecha 13 de noviembre de 2025.

6.- Proformas de proveedores de bienes/servicios a contratar

Con el fin de conocer los precios actuales en el mercado, con fecha XXX, mediante correo electrónico, se requirió cotizaciones a diversos proveedores otorgando el término de XX días para presentar sus propuestas, obteniendo las siguientes:


	#
	Ruc
	Razón social
	Valor sin IVA
	Fecha de la proforma
	Fecha límite de recepción de proforma
	Medio de recepción

	1
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	Indicar fecha de la proforma
	Indicar fecha
	Correo/portal

	2
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	
	
	

	3
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	
	
	



Proveedor 1: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 cumple por lo que será considerada para el presente instrumento.

Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 no cumple debido a (indicar justificación) por lo que no será considerada para el presente instrumento.



Proveedor 2: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00


Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 cumple por lo que será considerada para el presente instrumento.

Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 no cumple debido a (indicar justificación) por lo que no será considerada para el presente instrumento.

Proveedor 3: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 cumple por lo que será considerada para el presente instrumento.

Ejemplo:

La proforma del proveedor 3 no cumple debido a (indicar justificación) por lo que no será considerada para el presente instrumento.

7.- Presupuesto Referencial

	ÍTEM
	CPC
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
REFERENCIAL
(P.U.R.) 
	PRECIO TOTAL REFERENCIAL
(P.U.R X CANT)

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



8.- Análisis de mejor valor por dinero

El concepto de mejor valor por dinero implica la evaluación integral de criterios de eficiencia, eficacia, economía y beneficio institucional, orientados a garantizar la optimización de los recursos públicos y el cumplimiento del fin público de la contratación.

En el presente caso, la contratación del [OBJETO DE CONTRATACIÓN] se enmarca en el régimen especial de contratación directa para la investigación científica responsable, previsto en el artículo 159 del RGLOSNCP y regulado internamente mediante el Reglamento REG-GES-VIDI-037, por lo que la determinación del mejor valor por dinero no se sustenta en un proceso competitivo de ofertas, sino en la evaluación de la razonabilidad técnica, económica y funcional de la contratación.

El mejor valor por dinero se justifica en atención a los siguientes elementos:

a) Idoneidad técnica y funcional:
El bien/servicio objeto de contratación responde de manera directa y específica a los requerimientos técnicos del proyecto de investigación científica responsable, permitiendo la ejecución efectiva de actividades investigativas.

b) Razonabilidad del precio:
El presupuesto referencial ha sido determinado mediante el instrumento de análisis correspondiente (referencias de mercado / cotizaciones especializadas), lo cual permite verificar que los valores propuestos se encuentran alineados con precios de mercado para bienes o servicios de similares características técnicas y nivel de especialización, garantizando una relación costo-beneficio adecuada para la institución.

c) Economía y eficiencia en la gestión pública:
La aplicación del régimen especial de contratación directa permite reducir tiempos administrativos, evitar sobrecostos derivados de procedimientos competitivos no idóneos para este tipo de contratación y asegurar la disponibilidad oportuna de los bienes o servicios requeridos para la continuidad del proyecto de investigación.


d) Contribución al fin público y a la política institucional de investigación:
La contratación contribuye directamente al fortalecimiento de la investigación científica responsable y al cumplimiento de los objetivos institucionales definidos por la ESPOL, generando beneficios académicos, científicos y tecnológicos que justifican plenamente la inversión de recursos públicos.

En consecuencia, se concluye que la contratación propuesta cumple con el principio de mejor valor por dinero, al garantizar una solución técnicamente adecuada, económicamente razonable y funcionalmente necesaria para el desarrollo de la investigación científica responsable, en concordancia con la normativa vigente.

9.- Conclusión 

Por lo antes expuesto, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 73, 74 y 75 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se considerará como presupuesto referencial el valor de USDXXXXXXX.XX (indicar cantidad en letras Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, aplicando el mecanismo de (REGIMEN ESPECIAL - CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES / CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE)

Para constancia de lo actuado, firman el presente documento.

	Elaborado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Revisado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Aprobado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP


Nota: Las firmas deberán incluir, al menos, la del investigador responsable del proyecto.
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